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En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, a los quince días del mes 
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CONTRATANTES.- Comparecen al otorgamiento de la presente escritura 

pública y contratan la formación de una sociedad anónima, manifestando en 

forma expresa su voluntad de asociarse: el señor Luis Alberto Baquerizo Jara, 
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ecuatoriana, con domicilio en el cantón Guayaquil, República del Ecuador y con 
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ic o Ne o NS 

¡ET ER Mol 

DRAE MEE 

establecimiento y man MER e EEN 

madera en tes rie TE Edd Esos CEN 

MMMM corset Motel Hee 0) 

oir A o NEUE e e 

a o LN os o NE 

compañia podrá ejecutar y celebrar toda clase de actos y contratos relacionados 
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de Accionistas será presidida por su Presidente y actuará como Secretario el 
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plazo máximo para que se celebre la junta correspondiente debe ser de quince 
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del capital pagado. De no conseguirlo, se hará una nueva convocatoria, de 

acuerdo al artículo doscientos treinta y siete de la Ley de Compañías, la misma 
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cualquier tiempo y en cualquier lugar, dentro del territorio nacional, para tratar 
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REPRESENTACIÓN LEGAL.» El Presidente y Gerente General, una vez 
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sus funciones; h) Endeudar a la compañía; i) Las demás que le confiera la Ley 

E a o E lod El 

ME o TO 

e E A 

ME ARE  



A 

e RRE 

accionistas; e) Contratar personal; f) Las demás que le confiera la Ley de 
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DEL REPARTO DE UTILIDADES.- El reparto de utilidades debe ser resuelto de 
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ciento del capital social, ARTÍCULO NOVENO.- DISOLUCIÓN ANTICIPADA Y 

DESIGNACIÓN DE LIQUIDADORES.- La sociedad se  disolverá 
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depositará en una institución financiera bajo el control de la Superintendencia de 
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Este documento acredita que usted 
sutragó en las Elecciones Secctonates 
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